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PODER EJECUTIVO  
HK— r in t i  dk  Fomento, Obras P úblicas 

t  Agricultura
Ameráis del Id al 19 de enero de 1923 

471808.

Considerando: q.i • la solicitud del se- 
flor Gorzdlez se halla de conformidad 
con i.v cittda cláusula undécima; y que, ¡ 
no hay inconveniente para resolver de 
conformidad; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r p a : .

PODER EJECUTIVO
■— — « ♦ »

fUMto, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, Ib de enero de 1923 
KPresídente de la República 

a c u e r d a :
18—  Autorizar la eroga.-ión de la suma 

dé ($ 178.30) ciento setenta y ocho pe
sos treinta centavos plata, que la Admi
nistración de Rentn* de Oeotepeque pa„ 
(6  en diciembre último por .os sigui^n- 
tes extraordinarios de) úamo de Te lé 
grafos, así:
Por sueldos del servicio noctur

no.........  .............................. $ 151.20
Por alumbrado..........................  27.10

Suma. ... . $ ] 7H..30
Impútense las anteriores cantidades a 

las Partidas 1.381 y 1 388, Capítulo III . 
Samo de Fomento, del Presupuesto v i
gente

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuantas para que, de conformidad 
cí>u el artículo 14, NO 69 de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta ord(fn bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
v o ; !

W -Que coo el presente acuerdo se dé 
menta al Congreso Nacional para )o9 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tor».

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1P23

Autorizar al seBor Jeremías González ¡ 
para que traspase a favor del Gmeral 
don Salvador M. Cisneros los derechos 
y obligaciones emanados de la contrata 
le que se ha hecho mérito; sefialándole 
el té-mino de dos meses para que pre
sente o» documento relativo a la efecti
vidad de dicho traspaso.—Comuniqúese.

L ó p e z G

El Secretario de Estado en el Despa* 
:ho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
El Presidi óte de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 20 00) veinte pesos plata, que la 
Administración de Rentas de Nacaome 
entregaiáal Administrador de Correos 
de dicho lugar para que compre ur,a si- 
J'u y cinco varas de carpeta que se nece* 

isitan para servi.io de aquella oficina 
(postal. Impútese a la Partida 527, Ca
pítulo II .  Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.

20 - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuí-ntas para que, de conformidad 
con e ! artículo 14, N- 6 de la ley de 
di _-ho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad vdel Poder Ejecuti
vo: >

39—Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

M arcial Lagos

Vista la solicitud que el 11 del mes 
corriente elevó a) Poder Ejecutivo el 
sefior Jeremías González, mayor do edad, 
soltero, militar y de este vecindario, en 
qoe pide autorización, de conformidad 
600 la Cláusula undécima de su contrata 
sobre arrendamiento de cinco en i 1 hec* 
táreas de terreno, aprobada por acuerdo 
NO 1.681, de 3 de noviembre recién pa
sado. para traspasar al General Salva* 
dor M. Cisneros los derechos y obliga 
atoe» que le corresponden según el c i
tado contrito.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923'
El Presidente de la República 

▲c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ lo.OO) diez pesos plata, que la Admi 
nistración de Aduana de La Ceiba en 
fregará al Inspector de Telégrafos, don 

' Bernardo Najarro, para que pague el 
fh-te de dos cargas de materiales telegrá 
ticos de aquel puerto a Yaruca; debien
do hacerse la imputación a ia Partida 
1.386, Ramo de Telégrafos, Capítulo I II ,

Departamento de Fomento. Obras P6» 
bücas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de euero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma do 

($ 18.00) dieciocho pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa* 
mentó de Oeotepeque entregará al pri* 
mer telegrafista de la ciudad cabecera 
departamental, para que compre una 
lámpara que se necesita para servicio de 
aquella oficina telegráfica; debiendo ha
cerse ia imputación a la Partida 1 384, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo I II ,  De* 
partamento de Fomento, Obras Públi
cas y  Agricultura, del Presupuesto Ge* 
neral. — Comuníq líese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Moroial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10-Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 28.00) veintiocho pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Copán entregaré al primer 
telegrafista de la ciudad de Santa Rosa» 
para que compre I09 siguientes materia
les que se necesitan para uso de los ce
ladores de aquellas líneas:
Cuatro ha< hitas de mano, a $ 4.00 
cada una . . $ 14.00
Cuatro corta-alambres a $ 3.00 

cada uno.................................  12.00

Suma. ..................... . $ 28.00
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.385, Ramo de Telégrafos, Ca
pitule I I I ,  Departamento de Fomento» 
Obras Públicas y Agricultura, del P re
supuesto General.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul* 
tura,

Marcial Lagos.
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Tegucigalpa, 18 de enero de 1928 
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la «ama de 

($ 4.00) cuatro pesos plata mensuales, 
que desde esta fe h \ y por lo falta del 
aBo económico en curso, pagará la Ad 
ministración de Rentas del rtepartamen. 
to de E! Paraíso por alquiler de la casa' 
que ocupa la oficina telegráfica de Yau* 
yupe; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1 883, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III. Departamento de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Desna

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar e) gasto de ($ 3 00) tres pe* 

eos plata mensuales, que desde el 16 del 
mes corriente y  por lo que falta del afio 
económico en curso pagará la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Gracias, por alquiler de la casa qne ocu
pa la oficina telegráfica de Gualcínce; 
debiendo hacerse la imputación a la Par 
tídk 1.363, Ramo de Telégrafos, Capítu
lo I I I ,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($37.00) treinta y siete pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de
partamento de El Paraíso entregará a 
los telegrafistas que a continuación se 
expresan para compra de los muebles 
que se necesitan en sus respectivas ofiM 
ciñas
A l de Texíguat, para una mesa y una

carpeta................................... $ 15.00
A l de Oropolí, para una mesa y

una silla. 22.00

S u m a ............................... $ 87.00
2b—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.8S4, Ramo de Telégrafos, Ca
pitulo III , Departamento de Fomento, 
Obras PúbUcas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1Ú23, 
El Presidente de la República 

AOUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de (3 154.82) ciento cincuenticuatrb pesos 
ochentidós centavos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamento

de Intibiicá pagó durante el mes de 
diciembre recién pasado, por los siguíen- 
tes extraordinarios del Ramo de T^légi a 
fo s :
Porsueldos del servicio nocturno! 133 82 
— gastos de alumbrado.. 21.00

Sum a.. . 154.82
ImpútPnse las anteriores eantidiHes a 

las Parriias 1.381 y 1.388. Capítulo III, 
Departamento de Fomento, del Presu* 
puesto vigente.

20 Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, deconformidad con 
el artículo 14. N 9 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
^onsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

3°—Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

ie  Fomento. Obras Públicas y Agrieul 
tura,

Marcial L^gos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de (  % 2 1 1 .8 8 )  doscientos once pesos 
ochentiocho centavos plata, qoe la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Gracias pagó en diciembre recién 
pasado por extraordinarios del Ramo de 
Telégrafos, así:
Por servido nocturno de no

viembre..................................  $ 202.88
Por gastos de alumbrado de di 

c iem b re ................ .................. 9.00

Suma....................  $ 211.88
Impúntese las anteriores cantidades a 

las Partidas 1 881 y 1.888, Capítulo I II ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi 
gente.

20-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3P-Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes. - -Co
muniqúese. *

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 100.00) cien pesos plata, que la Ad* 
ministración de Rentas del departamento 
de Cortés pagará al sefior Alejandro 
Benegas P. para sus gastos de traslación 
a la ciudad de San Pedro Sula, en donde 
prestará sus servicio al Gobierno como 
Jefe de Telégrafos, debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1 382, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III , Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.-Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Deep» 
cho de Fomento, Obras Públibas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1323.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar los nombramientos que cor 

fecha 16 del mes corriente hizo la 
Dirección General de Telégrafos y  Te
léfonos, así:

En don Alejandro Benegas P. como 
Jefe de Telégrafos del departamento ÚO 
Oorfcés. cesando en las fondones qoe" 
desempeñaba de Inspector de la Seguoda 
Zona que comprende los departamento 
de Comayagua y Santa Bárbara; y

Y  en don Inés H , Reyes como Inspco» 
tor de dicha Segunda Zona en sostitocii* 
de Benegas P.—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de enero de 1333.
El Presidente de la República

ACUERDA:
l 9 -  Autorizar la erogación de le sumé 

($ 28*52) veintiséis pesos cíncueotidós 
centavos oro. que la Secretaría de Re* 
cienda y  Crédito Público girará por nto 
dio del Cónsul General de Honduree ee 
New Orle&ns al sefior S- D. Síler, im
portador de aquella plaza, por valor dé 
un Código Marconi que ha saminiatraéq 
para servicio de la Secretaría defw* 
manto. Impútese el gasto a la Partidl 
4*, Capítu’o V II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad coiM 
el artículo 14, N9 60, de la ley de dioho 
Tribunal, razone esta orden bajo le res* 
ponshbilidad del Poder Ejecutivo; y

3C — Que con el presente acuerdo sedé 
cuenta al Coogreso Nacional pare loé 
efectos correspondiente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despe* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Zagas.

AVISOS

El Infrascrito, Secretario de Estado enri 
Despacho de Fomento, Obras Pública* y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha m til 
presentado a su despacho la solicitud que dita: 
«Salvador Ciudad Real, mayor de edad, agri* 
cultor, vecino de Comayagüela, respetuosamen
te viene a solicitar la siguiente concesión, que, 
una vez tramitada legalmente, espera sea apto 
bada en debida forma.

Articulo I .—El Concesionario se obliga a es
tablecer en la República de Honduras la to* 
dustrla de la seda y sus derivadas, prindpfanflv 
por Importar y plantar la mejor olase de moto 
ra adaptable a esta región, importando tato  
bién la mejor especie de gusano. *

Artículo I I .—Se compromete el Conoestoto 
rio a desarrollar esa industria en grande escalfe 
de manera que sea una mera y eficaz fiwntl 
de riqueza para Honduras.

Articulo I I I .—Durante el térm inodelecto 
cesión el Concesionario tendrá el dereeho ex
clusivo de explotar la referida industria, atf
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«M o el de hacer las necesarias plantaciones 
de morera y crianza ríe gusanos 

Artículo 17.—Esta concesión durará velnti- 
dsooaBoa. contatos desde que la plantación de 
morera esté en plena producción de hojas para 
•Hmentar los gusanos: y so dan tres años al 
Oencmionarto, contados desde la aprobación 
de )* presente, para que haga < sa plantación y 
Obtenga U necesaria cantidai de lujas; riño lo 

iplclere asi, caducará psra concesión 
Artículo V.—El Concesionario se obliga a 

«■señar a Individuos hondurenos de ambos se
xos tpflo el ststrra* d«* elaborar la v i a  desde la 
plantación de )¡t morera hasta la crianza del

S > y percepción de la seda manufacturada, 
nseftanza s^rá gratis, v se impartirá a las 
as designadas por el Supremo Gobierno, 

«siquiera que sea &u número.
Artícnlo V I— El Supremo Oobi-rno cederá 

a!Concesionario, sin d'-rerho de ninguna clase, 
dos mil hectáreas de terreno rústico, arcuado 
Mía la plantación, y escogido entre un delega
do del Supremo Gobierno y el Concesionario, 
debieodo ser terrenonacional lió 

Artículo V I I  — Las plantas de morera, los 
gtotnoso sus hueros y las máquinas y utonsi 
ficenecesarios para elaborar la seda, snán ¡i- 

■ brea de derechos e Impuestos de imporyidón, 
“Artículo V I I I .—La Empresa tambán estará 

Hbrtdeimpuestos fiscales v municipales esta» 
tamos o por estabhcerse, durante el tiempo 
w la  concesión.

Articulo IX .—Lo* empleftdc s de la Empresa 
«atarán libres de todo servido militar y conce
jil, excepto loa hondurenos en tiempo de guerra. 
x Artículo X.—Toda diferencia entre si Su-

r ano Gobierno y el Concesionario, será resuel 
por árbitros nombrados uno por cada parte, 

y en oaso do discordia la decidirá un tercero 
nombrado por loa arbitradores 

Artículo X I.—El Concesionario podrá tras
pasar esta concesión a otra persona o compa 
•fcaattonal o extranjera, con absoluta suje
ción a las leyea de Honduras, pero nunca a un 
fobramo extranjero.

Articulo X II —Queda renunciada toda re 
Carnación diplomática

Artículo X I I I .—Como una protección a esta 
añera industria, el Supremo Gobierno recono- 
•tfrá al Concesionario un dólar por cada árbol 
de morera plantado: y bn cambio, al caducar 
laamcesióh, el Supremo Gobierno tendrá de
recho al cincuenta por ciento de las utilidades 
netas que produzca la Empresa durante todo el 
tiempo que continúe en explotación.

Artículo X IV .—Los productos de la seda 
que se exporte serán libres de derechos e im
puesta. Tratándose de una nueva industria 
necesaria y dci¡. no duda el suscrito, que esta 
petición será justamente ater.cHda.—Tegucl- 
« t e .  veintiuno de febrero de mil novecientos 
veintitrés— S. Ciudad Rea)*. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los tiñes de 
ley.—Tegucigalpa, 21 de febrero de 1923.
W—W Ma r c ia l  L agos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, haoe saber: que en esta fecha se ha 
admitido la aollcitud que dice: «Registro y 
óepóeito de una marca.—S. P. E.—Como apo 
telado de la British-American Tobacco Com 
pany, Limited, de Westminater House, 7, MUI- 
t*a)Cj Londres, S. W.. Inglaterra, manufactu
reras de tabaco, vengo a pediros el registro y de 
pósito de la marca Inscrita en dicha nación con 
el N« 294.789, el 23 de julio de 1907, consisten
te eo una etiqueta oblonga, atravesada por dos 
bandas oblicuas, 
de las que en la 
parte superior se 
me: «Wild Wood- 
Maei. y la Inferior 
te otQpa para co
locar el nombre 
del artículo que se 
expende* hay, ade
mas, otra banda 
horizontal en la 
parte Inferior de 
la etiqueta leyén
dose sob re  ella:
*W. D. &’H- O. Wills, Bristol & London», que 
corresponderá los antecesores a mis mandantes

en el negocio aludido, estando ocupado el resto 
de la misma con adornos diferentes; la cual usa 
mi representada para distinguir tabaco manu
facturado, aplicándola, en diferentes tamaños 
v colores, a las cajas que contienen los produc
tos. Sup'tco que el poder so copie de la marca 
«SYur Ac-es; acompaño e> certificado de regia 
t re, para que se razone; los demás documentos 
(i e, y el clisé: y os pido que, previos los trá 
mittsdel cav>, declaréis que mí represen 
se ha reservado sus derechos de propiedad sobre 
el distintivo dtscrito. Tegutclgalpa, 9 de di 
clembre de 1922.— José María Casco * Lo que 
se pone en co ocimleuto del público para los 
fines de ley.—Tegncigaipa, 9 de diciembre d« 
1922
10—10 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario do Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que enasta fechase ha 
admitido )a solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.—S. P. E —Como apode
rado de la British- A merloan Tobacco Company, 
Limited, de Westminster House, 7. Millbank 
Londres. S. W., Inglaterra, manufactureros de 
tabaco, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca inscriia en dicha nación con el N® 
295.245, el 8 de agosto de 1907, consistente en 
una etiqueta formada por tres partes, de las 
que. en la de la derecha, aparece la representa 
dón de un pirata portando una cimitarra, pa
rado sobre la cubierta de un navio, leyéndose 
sobre su cabeza la palabra distintiva «Pírate» 
y abajo «W . D & H. O. Wills, Bristol & Lon

don*, que corresponde al nombre y dirección 
de los antecesores en la propiedad de la marca; 
la del medio está formada por una banda exor
nada con dibujos, en el centro de la que se ve 
una estrella de ocho puntas, y la del lado 1z- 
qulerdo está dividida en aos porciones, viéndo 
se en la superior varios hombres disparando un 
cañón abordo de un buque, y en la inferior dos 
barcos antiguos combatiendo; entre ambos cus 
dros aparece, en una banda curva, la palabra 
distintiva «Pírate», y hay otra recta, en blaoco, 
eo la que se pone el nombre del artículo que 
contienq la caja; la cual usa mi representada, 
aplicándola por medio de etiquetas, endiferen 
tes tamaños y  colores, alas cajas que contienen 
los productos. Suplico que el poder se copie de 
la marca «Four Aces»; acompaño el certificado 
de registro, para que se razone; los demás do 
aumentos de ley y el clisé; y os suplico que, pre 
vlos los trámites de ley, mandéis hacer el re 
gistro y depósito del caso. Tegucigalpa, 9 de 
diciembre de 1922.—José María Casco.» Lo que 
se pope en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 11 de diciembre de 
1922.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura púbUca otorgada en 
Comayagüela el veinte de marzo de mil nove
cientos dos, ante el notario público abogado

don Guillermo Busfclllo G., por la cual Delfina 
Zf'laya vende una casa situada en el barrio da 
Río Grande, Jurisdicción de Comayagüela, a 
don Salvador Zelaya, por el precio de doscien
tos pesos plata. Dicha casa mide doce varas 
de largo por ocho de an:ho, es de bahareque, 
cubierta de tejas, ubicada en un solar de vein
te varas de frente por treinta y seis de fondo, 
y limitado todo: al Norte, casado Juan Ra 
món Zelaya; al Sur. solar de Nazario 9eea; al 
Oriente. Carretera del Sur; y al Poniente, casa 
de don Felipe Estrada, mediando calle Una 
posesión llamada LaOomunidad, en la misma 
jurisdicció) _eapaz de conteoerdos medios de 
maíz de sembradura, más o meoo9, limitada: 
al Norte, Sur y Orlente, posesión de don Jeró
nimo Zelaya; y al PonleDtc. posesión de Socorro 
Amador, mediando un callejón que va parala 
Agua Salada. Y  no habiendo ningún antece
dente inscrito se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922.
10—10 A lonso V. GAl v m .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que hoy se ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de la escritura 
autorizada ayer en esta ciudad, por la cual don 
Simón üenríquez vende, por tres mil pesos, a 
doña María Josefa Araujo, un solar de dieci
nueve varas de Oriente a Poniente por quince 
de Norlfe a Sur, sito en La Plazuela, de esta 
ciudad, con dos casas que contiene: ana de 
adobes, cubierta de tejas, de ocho varas de Es
te a Oeste por ocho tambián de Norte a Sur, y 
la otra de bahareque, cubierta de tejas, de si# 
te varas de Norte a Sur por seis de Este a Oes
te. con un cuarto, bafio y excusado, limitado: 
a) Norte, casa de Cleotilde Araujo; al Sur,’’  ca
sas de Micaela Lanza y Paula Flgueroa, calle 
de por medí a) Este propiedad de Manuel 
Barahona* y  a) Oeste casa de Manuel Izagui- 
rre, calle de por medio.—No habiendo antece
dente Inscrito se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 6 de marzo de 1923.

Alonso V. GAlvrs

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el 'Señor den Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino reai nuevo entre El Negrito y Progre
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado « V  
Pate»; al Oeste, montaQa nacional llamada 
Mico Quemado»; y  al Este, ejidos del pueblo 

de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Toro, W 
de febrero de 1923.
6—10 Grcgorio i»  L róh.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel G&me- 
r..< y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos limites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Orlente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «Rio Abajo o «Nan- 
cae», de propiedad de los señores Luis y  Artu-
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tq Gamero, José Idiáquez y  de los dicen tes;# y 
por el Sur, coa el sitio de «La Naguatipe» o 
«Zamorano», de propíeáad¡de las personas nom
bradas y  de-'los señores Angel Sevilla, José To
más damero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los -suscritos— Dicho terre 
no es propio para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para lo? fines de ley. 
— Tascarán, 1S ds febrero do 1023.
6—10 A lfredo  Cósdova.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que oon fecha IV de enero de) corriente año se 
presentó don Juan Reyes' H., roavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea’Üe 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa: es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz-de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de con 
Gruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 ' J. L eopoldp A g u ilar  O.

Él infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento áe Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I o de enero del corriente a ño se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nscional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial. que fprmó parte de los ejidos del ex
tinguido ipueblo de Yojoa; es 'propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado: al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco: y al Oeste", lote nacional. Loqué 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su.* 
la, 3 de enero dé 1923.

J. L eopoldo A gu ilas , O.

El in fraserito, Administrador de Rentas del 
departamento de Qortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enerp del corriente' año se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y'labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunpiando un lote de terreno naeior 
nal como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidosGdel extinguido 
•pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga
nado. en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojqa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena. Vista de don Francisco 
Bográri. en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «Dos Montes,» que servía de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa: 
al Este, camino real que vade San Francisco 
de Yojoa a Yojoa.. a travez de. tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Redro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Xdcdo. don Luis Melará. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de.ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Ag u ilar  O.

E l infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario,

denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreasde superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade 
rÍH. y esté, situado en jurisdicción da Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes H.: al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de-'!ey.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923,

J. Leopoldo A g u il a s  O.

EHnfrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 19 de enero del corriente año se ha 
presentado a esta'oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Óruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno,nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito, en jurisdicción-de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de- los ejidos del 
•extinguido, pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con ̂ denuncio de don .Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa: al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don'Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
que de. «A lto de Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con, elJínífte que por este rumbo tu
viéronlos ejidos del pueblo,,de Yojoa; al Este, 
terreno Pínoiapa, de la mortual de José de Je
sús Mendoza y nacional acotado por elí>r. don 
Manuel F. Barahona; y ai Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loque 
se publica para' los fines dé ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

•I. Leopoldo A g u ilas . O.

El infrascrito, Administrador de Repta^del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I o de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él fe encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca 

'ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denunoio de don Hilario Ulloa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rectas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de eáad. agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com 
prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente^ cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal*, de 
varios vecinos de la villa indicada; ai Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaca, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de 
la.villa de San Marcos y terreno «Pacayitas», 
de don Ézequiel A  rita. Lo  que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 2922.

Gilb e r to  P in e d a .

El infrascrito. Administrador de Éentssdéí 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
¿ue con fecha 22 de diciembre de 1920, se jwe  ̂
tentó a esta oficina el s^fíor Juan Moreno, ma~ 
lordeedad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa. denunciando un lote de terreno-- na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, como- 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, sito ea 
•a margen izquierda, del río Ccmayagua o el 
Humuya. en jurisdicción del mencionado pue
blo de Saeta Ccaz de Ycjoa, cuyos límites san; 
al Norte, ei mencionado río Oo mayagua; al,Sq£ 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiya: 
al Oriente, terreno de don Catalmo Moreno;-/ 
al Poniente, terreno de don Raúl S 'Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines áe ley,. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo A g u ila s  Q.

El infrascrito, Administrador de Rentas dé 
este departamento, hace saber: que el prcéu-f' 
rador judicial don José A. Sandóval, come 

: apoderado general de la señora Adriana -López;' 
hoy, a la3 nueve a m., denunció un terreno ná-i 
cional conocido- cen los nombres de La Labrán- 
za, La Guaruma y Cerros d « Joccmico, ubi<áfd| 
como a tres kilómetros de i puc-blo ce El Ne-, 
grito, propio para la ganadería, como decua-, 
trecientas hectáreas, y Hníiradó.: por el Ncffce, 
y Est*. con terreno eildal de: expresado pueblo 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Chat 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la írtbH 
indígena El Pato y Cerros de JccoirJco.-^Ydroi. 
12 de enero dej.923.

Gregorio  de  L eón.

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de f  éy, 
hace saber: que d  dieciocho de este mes, el 
^bogado don Plutarco Muñoz P., -.como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y dóñ 
Oarlos Romero, como apoderado de los señóles 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norberto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre desús 
representantes, se -presentaron denunciando 
como nacional y 4balcfo el terreno denominado' 
“ Los Arrayanes1’, conocido también con «L  
nombre de “ Los Chagüites” , ¡situado en juris
dicción del municipio" de Olanchito, propio pA, 
ra !a cría de ganado, como de quinientas.hé'c. 
táreas de medida superficial, y con estos lím!. 
tesfal Norte, terreno llamado «Zapote Negro»,, 
de don Tereneio T. Reyes y don Purificación 
Zeiaya -y serranías nacionales: al Sur, ejidos 
del municipio de Olanehíto; al Este, terreno,- 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón#*.’ 
Sosa; y al Oeste, terreno ,,[Las Sábaneoás” 
propiedad de doña Eusebia Zelayu. y otros'.- 
Yoro, 23 de enero de ,1923.
26—2 Gregorio de L eón

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que $1 diaveiu* 
tis ie t í de marzo próximo, a las nueve déla; 
mañana, se rematará en esta Administración 
ae Rentas el terreno llamado “ Ouyamápf’V 
denunciado por los señores Carlos' Roméroy. 
Marcial Núñez, compuesto de un mil oc&<% 
cientas sesentidós hectáreas, ^ochentitréa Úreas 
y setentiocho eentiáreas, y situado en jurisdic
ción del pueblo de Moxazán, eñ . este, departa
mento, propio para la ganadería y limitado: si 
Norte, terrenos nacionales de Ei Palmar y se
rranías de Alvarenga; al Este, terreno 'Los 
Oreros, de doña Francisca v. dé Quiroz y té* 
rreno nacional denunciado por el Dr. don Eu- 
sebio Toledo, quebrada de Chancaya y río Ojx- 
yamapa, de por medie; al Sur, serranías nacio
nales; y al Oeste, los terrenos de Potrerifcq jr 
Chililenga. Lo que se pone en conocimiento 
del público en demanda de «pósteres.—Yoró, 
febrero 27 de 1923.
2 - - Gregorio  de  L eón.
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